RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0001369 , E.  Nº 5121/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado relacionadas con la Licitación Pública Nº 1050 convocada para la “Contratación del servicio de guardias de seguridad para edificios y locales del Banco”;
RESULTANDO: 1) que con fecha 20 de febrero de 2013, el Directorio por Resolución Nº 0081/2013, dispuso adjudicar a la Empresa Varela Fernández María Teresa y Varela Fernández Juan Manuel (SEGOR) por un precio de $ 116,50 más IVA por hora promedio de servicio, estimándose un valor anual de $ 11:000.000;

2) que el Tribunal en Sesión de fecha 20.3.13, dispuso cometer  al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad;
3) que en esta oportunidad el Banco solicita una ampliación del contrato de referencia, incorporando la vigilancia del Parque Forestal “Joaquín Suárez” y del estacionamiento del Banco, prestando su conformidad la empresa adjudicataria;
4) que de acuerdo con el informe de la División Contable-Contralor de Compras se señala que se realiza la reserva del gasto con disponibilidad en el Renglón 20291 “Servicios de Vigilancia” por un monto de $ 502.000 correspondiente a 3 meses de servicio de vigilancia del estacionamiento, y por 4 meses de servicio de vigilancia del Parque Forestal, sugiriendo  la vuelta del expediente para su reserva en el próximo ejercicio. Posteriormente, se incrementa la reserva hecha para vigilancia del Parque en   $ 250.000 y se aplica la baja parcial a la reserva del estacionamiento de            $ 350.000 en el Renglón 20291;
5) que por Resolución  de fecha 4.9.13 el Directorio autoriza un gasto anual de $ 1:757.280 más IVA para abonar a la Firma Varela Fernández María Teresa y Varela Fernández Juan Manuel (SEGOR), por concepto de ampliación de la licitación referenciada;

CONSIDERANDO: que la presente ampliación se realiza al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, habiéndose recabado la conformidad del adjudicatario; 

ATENTO: a  lo dispuesto precedentemente y a lo determinado  por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2)  Comunicar a la Contadora Delegada; y

3)  Devolver las actuaciones.
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